
pb b c k w  d b  scBCSipa<w

« M U t H f l o e a x T B *
Ptas.

p e a iQ B tü a .................
nitramar..............
axtrantero.. • • • • •

BirteeU » U U r^ fi«*
“ H e rs ld o  O n a rd i» , ,

Heraldo de
£ s » i .c u 6 n  A s im n iV R A C iO if 

T a d e se M , 8 S , p ra l»

Horas do dospachOt di­
aria á tres de la tarde.

PERIÓDICO

Toda la  correspondencia 
al Director.

A p artad o  de G orrcoa, 
n úm . I d » .

Ano V IH — Núm. 369.— Segunda época.

PR O F E S IO N A L
MADRID.— Domingo 18 de noviembre de 1900

T A R E A S  P A R LA M EN TA R IA S

Mañana, tras larguísimo interregno, 
se abrirán las Cámaras. Para esa parte 
de la opinión sumida en un estúpido le­
targo suicida próximo á la muerte, el 
becho carece de importancia, como tam­
poco se la concederla á ningún aconte­
cimiento por hondo y por trascendental 
que fuera. Es una verdad triste, pero es 
una verdad. Hay en España una gran 
masa que, atenta solo á vegetar mala­
mente, estácapiti diminuida, ha perdi­
do la personalidad y diríamos que casi 
la conciencia. Todo le es indiferente, 
todo lo acoge con la sonrisa del idiota y, 
como enfermo agónico, no reacciona ya 
á los más poderosos estimulantes.

Afortunadamente, esa gran masa no 
es el país entero ni con mucho, y aun­
que constituye pesadísimo lastre, con lo 
que queda hay suficiente para regene­
rar á España, como el oxígeno del aire 
mantiene la vida, pese á la inercia del 
nitrógeno. Para la parte activa de la so­
ciedad española en que — del mismo 
modo que en la diminuta semilla se con­
tiene en potencial la persistencia y des­
arrollo de la especie á través de los si­
glos—está la resurecciÓQ y el engran­
decimiento de la patria, la apertura de 
las Cámaras despierta aún, siquiera no 
lo manifiesta ruidosamente, la expecta­
ción y el anhelo que tal hecho merece.

Desechemos prejuicios y no nos enco­
jamos de hombros. No rodeemos al poder 
legislativo de una atmósfera helada que 
congele su sangre y entumezca sus 
miembros, porque entonces nosotros y 
sólo nosotros seriamos los responsables 
de su languidez y de su desprestigio. 
Antes por el contrario, estimulémosle á 
la tarea, caldeemos el Congreso y el Se­
nado, porque cuando el espíritu de la 
opinión flote en esos recintos y la fuerza 
de las ideas acalore los ánimos, callarán 
los mezquinos intereses y las bajas pa­
siones.

Para exigir alteza de miras á nuestros 
representantes, lo primero es que mire­
mos alto. Para exigirles trabajo y sin­
ceridad, lo primero es que seamos tra­
bajadores y sinceros, y no es trabajador 
el que, por apatía, no se preocupa de la 
representación que otorga y la ridiculi­
za por anticipado sin poner nada de su 
parte para que la labor sea provechosa, 
ui es sincero el que, abominando del ab­
solutismo, y llamándose constitucional, 
contribuye á la propaganda de aquél 
haciendo el vacío alrededor de las Cá­
maras, y á la ruina del sistema parla­
mentario propalando su fracaso en Es 
paña, cuando lo que ocurre con ese sis­
tema como con las instituciones nacidas 
á la sombra de la libertad, es que ape­
nas han principiado a practicarse ó se 
practican en tales condicione-s, que no 
pueden ofrecer sino frutos viciosos sobre 
los que no puede fundarse un juicio ver­
dadero y exacto.

Y no nos asusten, no, los discordes 
acentos de las opiniones encontradas, ni 
aun de las que nos parezcan absurdas. 
Lugar para todos, discusión y lucha, esa 
es la vida moderna. Los que no quieran 
una opinión atenta á la cosa pública so­
bre la cual ejerce un legitimo influjo, ni 
libertad de conciencia ni de tribuna, que 
no 89 llamen constitucionales, que den 
de bruces en el absolutismo y sabremos 
á que atenernos.

Después de un interregno, no solo lar­
go, sino accidentado, y en pie todavía 
los graves problemas planteados hace 
años, con más otros muchos que después 
han surgido, tarea luenga tienen los 
Cuerpos colegisladores que no debe des­
arrollarse entre la general indiferencia 
ni ser mirada con exclusivismos de cla­
se. Antes que militares, paisanos, abo­
gados, propietarios, comerciantes, con­
servadores ó fusionistas, seamos espa­
ñoles y podremos exigir á los senadores 
y diputados que antes que todo eso sean 
mandatarios de la patria.

Por lo que á la Guardia Civil respec­
ta, si algo necesitaba para patentizar su 
importancia, de ello se han encargado 
servicios y acontecimientos vivos aún

en la memoria de todos. Seguro es, por 
lo tanto, que algún lugar debe alcanzar, 
que algún lugar alcanzará en la próxi­
ma labor parlamentaria. Los aludidos 
servicios y acontecimientos, han venido 
á poner sobre el tapete la triste condi­
ción de la brillante oficialidad del bene­
mérito Instituto, sin porvenir alguno 
para la paralización de las escalas; la 
notoria injusticia con que se despojó del 
derecho al ascenso á los dignos sargen­
tos, que serían, sin duda, excelentes ofi­
ciales con gran provecho para el Cuerpo 
y para el Tesoro; la necesidad de que se 
aumente una fuerza tan indispensable y 
de que los guardias perciban sus atra­
sos por pluses y vean alevada su remu­
neración hasta donde las demás aten­
ciones generales lo consientan, y‘ otros 
puntos de no menor trascendencia. Cier­
tamente que la actilud del actual Gabi­
nete no nos inspira la mayor confianza, 
pero resuenen en ese sentido voces elo­
cuentes y no es dudoso que • si el actual 
gobierno no las oye, más adelante 
encontrarán quien las escuche y las 
atienda.

gando teniente del referido sargento, y em ­
ees penslonadss vitalicias A favor de los 
gaardlas qae sostavleron el faego. B1 capl- 
táa general, señor Delgado, por sa parte, 
desea premiar á dichos valientes, y  no espe­
ra para ello sluo qne le entrengaen la cita­
da propuesta.

La opinión, la prensa, las aotorldades to­
das, se han deshecho en plácemes á le  Guar­
dia Civil qae ha recibido los primeros ata­
ques, que tucesantemente ha perseguido á 
los oarllsias; al prestigioso Cuerpo á que 
pertenecen las únicas vic*^lmas que han lo­
grado hacer esos atávicos partidarios del 
másgrande desprestigio.

Las aludidas recompensas DO son todavía 
una realidad; pero no es de creer que, ya 
vueltos á la calma, nos entreguemos á nues­
tro meridional olvido, no otorgando á los 
valientes beneméritos más que el efímero 
lauro de unas cuantas alabanzas impresas.

El gobierno, que tan setlsfecho está de la 
Guardia Civil; las autoridades militares, 
que han nccho da ella tantos elogios, que 
confían á sus Jefes misiones importantes, 
como lo acabe 4oa^ostrar el capitán g e ­
neral de Cataluña, coaflando sus poderes al 
coronel señor Izoard para que sirva de árbi­
tro entre patrones y  huelguistas, demos­
trarán seguramente que asi como en el mo­
mento del peligro exigen toda clase de ga- 
criflclos, también saben recompensar el de-

Bl Infatigable y digno primer J( fe de aqne- 
Un Comandancia, D. Francisco Tlllaloboe y 
Ramírez, recorre constantemente estos pan­
tos, y  contando con su actividad y  celo de­
mostrados, podemos isegurar que el los car­
listas trataran de alzarse en armas en aque­
lla provincia, eonocerian muy luego que 
hombres mandados por un Jefe como aquél, 
no se vencen tan fácilmente, y meaos si vis 
ten el honroso uniforme del benemérito Ins­
tituto de la Guardia Civil.

Gracias á las acertadas medidas tomadas 
par loa gobernadores de aquella provincia y 
jefe que nos ocupa, no ha repercutido en ella 
el grito subversivo que con tan fatales re­
sultados para los enemigos de la patria se 
oyó el 29 de octubre último por primera vez 
en Badalona.

B e  C a n a r ia »
Está revistando los pnestos de Canaria, 

Fuerteventura y Lansarote, el dignísimo 
jefe de aquella Comandancia D. Francisco 
Fenech y Cordonlé.

TTrlh u p a lee  de Konor
Se ha dispuesto que cuando pata eonsti- 

tuir el Tribunal de honor no h iya  en la lo­
calidad cinco oficiales de a misma clase y 
situación que el acusado, se complete el nú­
mero con los de situación distinta, ó con los 
de superior empleo, según el orden de pre- 
laclóa que al efecto se establece.

cerca de Casatapiae, donde se organizóla 
partida carlista que, e l mando de JoséTo- 
rrens, atacó dicho edificio.

LOS SUCESOS DE BADALONA
Ssaz*sexxto y  svxavcüas defón.dieron, la  oasa-cnartel contra «1

atacan® d e  lo s  carlistas.

Bl corneta Babilonio Pira, que en la re­
friega de Igualada recibió un balazo en una 
pierna, ee encuentra en grave estado por 
habérsele declarado la Jiehv íeptM »iea. 
Apesar de la elevadialma temperatura que 
pone en riesgo la vida del herido, los médi­
cos no desesperan de salvarle.

Hacemos sinceros votos porque tal espe-  ̂
ranza se ves cumplida.
Bodaa

Bl domingo U del corriente han contraído 
matrimonio en la iglesia parroquial de las 
Peñnelas íMadrld), el corneta del U.* Tercio, 
Juan Farfante Lima, hijo de un capitán del 
Cuerpo, y  la bellísima señorita Soledad Bi- 
bera, hija del industrial D. Nicolás Ribera. 
Bendijo esta unión el presbítero señor Far­
fante, hermano del novio.

Deseamos á los contrayentes una luna de 
miel sin eclipses a i menguantes, y  una pro­
le î ue honre á la Guardia Civil.•

•  •

En Otero (Toledo), ha sido pedida la mano 
de la bella y  distinguida Joven Julia Pozo 
Menor, para el guardia Rafael Ñuño Gómez, 
proponiéndose realizar su matrimonio den­
tro del mes corriente.
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Número 1, cemandanle del puesto, sargento D. Cesáreo García Seglar, que se defendió con los guardias Félix Manresa, En­
rique Gil y Manuel Murías (números 4, 5 y 6) en la puerta de la casa-cuartel, rodilla en tierra. Pedro Cardona y Leoncio 
Ferrando (números 2 y 3) defendiéronse en la primera ventana. Andrés Jaume (número 7) se defendió en la parte posterior de 
la casa en unión de otro apellidado Fliquete, cuya fotografía no hemos podido obtener. Y por último, Pablo ' riego (número 
8) se defendió desde el balcón del primer piso.

Las cruces que se marcan en el dibujo, indican los impactos producidos por los disparos de los facciosos.

¡¡LDOR A LOS V A LIEN TES !!
Cuaudo estalló la crimiaal lutentoaa car­

lista contra la Guardia Civil de Badalona, 
todos nuestros alientos fueron para la pro­
testa y  el deseo de exterminio de los infames 
qne trataban de aumentar las desdichas de 
Bspaña coa cruentas y  fratlcldas Jorcadas.

Hoy, que afortunadamente la rebellón está 
sofocada y el orden restablecido, las mira­
das de todos los buen >s españoles deben con­
vertirse hacia esos valerosos guardias que, 
acaudillados por uu bizarro sargento, hicie­
ron abortar la intentoaa batiendo á los fac­
ciosos qae huyeron desmoralizados por la 
muerte del cabecilla que los mandaba; hacia 
ese pelotón de bravos soldados á quienes se 
debe Indudablemente que los facciosos no se 
envalentonaran con el éxito de una momen­
tánea victoria-

El  Hbrxldo de la Guardia Civ il , que hry 
se honra rindiendo á la Benemérita de Ba- 
dalona el público homenaje á que se ha he­
cho acreedora por su brillante hecho de ar­
mas, demandó para el sargento D. Cesárea 
Garda Seglar, y  gaardlas á sus órdenes el 
merecido premio, y hoy tenemos la satlsfac 
clón de consignar que, según escriben de 

' Barcelona, abierta la correspondiente Infor- 
■ madÓQ para formular las propuestas de re­

compensas á qne se han hecho acreedores, 
parece ser que el coronel subinspector del 
Tercio, señor Izoard, pedirá el ascenso á se-

ber abnegado de los sufridos y herólcov de­
fensores de las instltcclones, del orden y 
del prestigio de Bspañ^.

Antes, cando el enemigo estaba en el 
campo, no había que pensar más que *n ex­
terminarlo Ahora, que ya está extermina­
do, hay que otorgar generosa recompensa á 
los que ezpusieroQ sus pechos á las balas do 
los facciosos.

llLoor á los vallentesil

N d t i c i a s  y  C o m e n t a r i o s

Ha sido nombrado senador vitalicio el ge­
neral D. Arsenio Linares Pombo, ministro 
de la Guerra.

Bl coronel del tercer Tercio D. Santiago 
Izoard, ha sido nombrado delegada del capi­
tán general do Cataluña, para entender en 
lo concerniente á la huelga del Llohregat.

Esta singular concesión honra ála Gaardia 
Civil, en la persona de uno desús distingui­
dos coroneles

La fuerza de la Comandancia de Gerona se 
halla concentrada en la capital, Pnlgoerdá, 
Navata, Binólas, Olot. Amor, Vldreras y 
Santa Coloma; pantos todos extratégicos 
para contrarrestar con prontitud cualquier 
algarada que Intenten promover los parti­
darios del Pretendiente.

f i * « a la  de R ese rv a

La constituyen en la Guardia Civil, el si- 
guíente personal: 1 capitán, 49 primeros te­
nientes y 277 se nados.

Insistiendo en lo que acerca del servicio 
de Correos consignamos en nn^tro número 
anterior, diremos boy que, sin que sepamos 
á qué atrlbnlr la falta, pnes en la adminis­
tración se procede con la mayor escrupolo- 
sidad, reeiblmos queja de HonrUbla (Cuenca) 
de que no reciben el periódico, y  rogamos al 
señor director de Comunicaciones vea de co­
rregir tales irregnlarldades qne nos ocasio­
nan graves é Injustos perjalclos.

Aaata  re e o ji peona

Por el heróico comportamiento que obser­
varon en el horroroso laceadlo ocurrido en 
Huerta del Bey (Burgos), el día 8 de agosto 
Ultimo, se está Instruyendo expediente para 
el ingreso en la orden civil de Beneficencia 
del comandante de aqnel puesto Emilio Ló­
pez Gil y  guardia segundo Vicente Fernán­
dez Ibarra.

M uevo oervielo

El sargento D. Cesáreo García Seglar, 
cuyo retrato en unión del de sus subordina. 
dos del puesto de Badalona. cuya casa-cuar­
tel defendieron tan beróicamente, figura en 
otro lugar de este número, ha aprehendido 
siete fniiles Remington y  cinco bayonetas

El gaardia Pablo Gómez Callejo, autor del 
proyecto de reforma de la 5’ítfííiad di Soeo- 
m s  Jiíntvos, que tan favorable acogida ha 
merecido al Cuerpo, ha sido trasladado des­
de Medinaceli (Soria) donde prestaba sUs ser­
vicios, á la Almunia, provincia de Zaragoza,

R ev ó lv e r*  Sm lth

La única casa en España que vende al 
Cuerpo de la Guardia Civil magníficos re- 
vólveis Smtth pagaderos á plazos, es la de 
D. Nicolás Martin, e.spadero de Su Majestad 
el Rey, Preciados, 16, Madrid.

También sirve el señor Martin, los pedidos 
que se le  bagan de espadas, medallas, cru­
ces, oondecoraciones, impermeables, geme­
los de campaña, galones, botones y toda cla­
se de efectos para uniformes militares y  ci­
viles.

Se facilitan catálogos y notas de precios. 

U o a  fo rtooa
Nuestros apreciables lectores leerán en la 

presente edición un anuncio de la b ie n  re  - 
p atad a  firma de los señores Y a ien tin  y 
O ,*, banqueros y espeudednria general de 
Lotería eu H am bu r{;o , tocante á la Lote­
ría de Hamburgo, y  no dudamos que Ies in ­
teresará mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
muy Importante.

Esta casa envía también gratis y  franco el 
prospecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en cuarta plana.)

L O  A G R A D E C E M O S
El Corno Militar^ en su número del próxi­

mo pasado lunes, hace notar que e l señor 
SatLt Aobin ha escrito en el Etralio d* Ma­
drid un bonito articulo en elogio de la Guar­
dia Civil, y se conduele de que <el escritor 
que asi escribe, no sea diputado para defen­
der en el Congreso la necesidad de remediar 
lo queaponta.»

Sinceramente agradecemos al querido co­
lega la llBoojera opinión qne nuestro celo y 
nuestros trabajos le merecen, paos habién­
dose redactado el aludido articulo de el B i- 
raldo di Madrid, ::egún dijimos en el suelto 
que, con el titulo Nos felicitauos, apareció 
en nuestro número último, sóbrelas concep­
tos y  aun sobre frases, periodos y  extensos 
párrafos enteros del vfondo» Calurosa dz- 
UAMDA. publicado en El  Hbraldo db la Guar­
dia Civil del día 4 del actual, claro está que 
á nosotros corresponden los elogios como, en 
BU caso, corresponderían las censuras.

Jamás creimos que nuestro motlesto arti­
culo alcanzara la alta honra, primerode ser 
casi reproducido en periódico de la impor­
tancia de el Bifoldo dt Madrid, j  luego de ser 
alabado por nueitrn distinguido colega mi­
litar, loque, repetimos, nunca agradecere­
mos bastante.

EL REVÓLVER

NECESIDAD PALM ARIA
Sucede a veces que los hechos se aglome­

ran para fortalecer Ioí; a lim en tos .
Continuada campaña vealmos sosteniendo 

en pro de la adopción general del revólver 
para la fuerza del Instituto, y  á ello sera  
por trámites que nosotros qnlsléramos fue­
ran menos dilatorios, porque la necesidad 
de un arma corta que sea de uso constante 
para la fuerza del Cuerpo, es cosa que por 
estar en el ánimo de todos, nadie se atreve­
rá á desmentirnos.

Nos hemos referido á la elocuencia de los 
hechos y ahi tenemos estos dos rsclentisl-

Ayuntamiento de Madrid



ASO T in BL i e r a l d o  d e  l a  o ü a r d ia  c iv il

mos qaa aos abjuaa: loa gnardiaa qae á sa* 
b aZM baa fea llo  qae defealerae del ataqae 
de los carlistas, y el qae ea Córdoba bate* 
Qldo qae bacer frente al bandido el Chata dt 
Jtrit, cayos disparos de revólver no prola- 
jeroa al arrojado ffaardia mortal berlda, 
gracias ó la  providencial casaalidad de dar 
la bala en la chapa del cintarón.

Dado el alcance y  eflcacla de las armas 
cortas, y lo qae sa empleo se ba geaerallsa- 
do, el gaardta necesita on baen revólver, 
porqae coa el sable solo, paede decirse qoe 
va desarmado. Tratar de esgrim ir ona arma 
blanca contra qalen blaade an revólver ó 
ana pistola, es colocar la locba en taa des­
ígnales condleioaes, qae no bay para qoé 
decir á qalen le tocará perder.

Los ejemplos citados bastan por si solos 
para mover á la adopción do nn bO ’n revól­
ver qae el gaardia debe lU vsr coastante- 
msate, paes sin él, sa ezlsteaclsno está ga- 
raatizaia en la constante lacha qae contra 
el criminal tiene qae sostener.

C on  e l (■tillo d e ‘ ‘Lia ■em an a  p a r ­
lam en tarla ,, <‘ E I  H e ra ld o  de la  
O u a rd la  C iv il,, p n b lle a rd  desde e l 
próxim o núm eró, nn resum en  oon- 
elso, pero  c la ro  y expresivo , de  los 
tareas de los C uerpos C a le g is lad o -  
res, por e l eu a l nuestros abonados  
podrán  ap rec ia r  de u n  só lo  e^olpe de 
• lata, la  m archa y e l estado de los 
asuntos en  las  Cortes*

CRONICA
D e H erodosá  P ilo to s .—H a r in a  p lá s -  

( l e a .—E l  gordo* —liln e v e n  desdl- 
olias.
El batarro pintado por Uarcos Zapata, te­

nia machisima razón:
cMedttacon interés 

lo prencipal del asnnto, 
qoe an vivo es nn vivo, paes, 
y  an defanto es nn defanto 
por más voeltas qae le des.»

Es verdad; por machas vueltas qao se ie 
den á an maerto, no rasnctta.

Ba prueba de ello, ahi ó sabe Dios dónde, 
tienen ustedes á los partidarios deD. Carlos 
levantados en armas.

Se las echaron al hombro en nn momento 
de baen homor, y  loa qne no han caiio en 
podar de las aatorldades, andan p-̂ r mato­
rrales y  verlcnetos haciendo compañía á las 
alimañas.

bl movimiento losorreccioaal ha fracasa­
do, el carlismo ba maerto y  D. Carlos debe 
convencerse de qae todos sos intentos, todas 
sus idas y  venidas, todas sos cartas y pro­
clamas, serán en lo snceslvo...

...y armas al hombro.
Qaédese en Loredan y  considere 

ese pobre señor,
qne la patria española no le quiere 
para goitrnador.
Lazca'ensa bogar deméstico blasones, 
qoe nos hacen reír, 
ó fabrique con Mella macarrones, 
áqai DO ha de venir.

En cierta obra del laureado poeta y  dlstln- 
gntdo militar D. Leopoldo Cano, hay an per­
sonaje qae, en cnanto oye hablar de honor, 
echa á correr.

A mi me sacede con las disposiciones mi­
nisteriales, algo parecido.

No echo á correr eo cnanto se aannclan, 
pero exclamo con tristeza: iTictima tene­
mos!

¥ casi noocs me eqntvoco.
Praeba al canto.
El señcr ministro de lastraceióa pdblica, 

deseando a iviar la triste sitaaclón de los 
maestros de escaela, redacta an decreto.

Ese decreto debía servir para que los maes­
tros podleran cobrar algo, y  oeorre qoe con 
esa disposición no pueden cobrar nada.

Es lo qoe dirán los interesados: Para no 
cobrar, maldita la falta qae nos hacia el de 
creto.

Pero como el qoe no se consoela es porqae 
no qniere, los maestros se consolarán pen 
sando qae hay Indtvldaos qbe salen á ban 
qaete por día.

Banquete de los gremios madrileños á Bo 
mero Bobledo.

Banquete de los periodistas españoles de 
aqai, á los periodistas españoles de allá.

Banquete al exminlstro aeñor Qasset.
La mar de banquetes.
Ora caraivoros, ora aeoátlcos ó de pescado 

ora vegetales ó de bellotas.
P.rqae el dia 15 ba sido San Bogenio, y se­

gún cuenta estovo en El Pardo medio Ma­
drid.

Señor Romero Bobledo, 
hombre sesudo y  de pro,
;por qoé no da usted un banquete 
al magisterio español?
Compre usted de Harina plástica 
ana tonelada ó dos; 
invite naté á los maestros, 
y  s so noble invitación 
acadirán presurosos, 
y ganará asted con Dios 
lo que pierda con loa hombres 
y lo qne pierde de voz.

Porque sa voz se pierde en la Inmeasldad 
del vacio, como se pierde ona gota de agoa 
en la inmensidad de los mares. 

lOlé la ñnorai

En el último sorteo de la Lotería Nacional, 
les ba tocado e l gordo a las cigarreras ma­
drileñas.

Me alegro... y  lo siento.
Me alegro, porqae anos cuantos miles de 

daros bien repartidos, paedon remediar mo­
chas necesidades; lo siento porqae... ya ve­
rán ostedes como nos toca algo á los fama- 
dores.

Hasta ahora, era moneda corriente hallar 
en oo pitillo migas de pan, raspas de sar­
dina, pipas de melón y  talcaal pelo.

De boy en adelante, no es posible saber lo 
qae vamos á encontrarnos.

Una cigarrera en fondos, es peligrosa.
A veces sin estar en ellos lo son también. 
iHay cada cara y cada cnerpo en esa fá­

brica l
Arcángeles con mantón de lana y  pañoelo 

de seda á la cabeza.
Declaro á astados qae me entaslasman.
Ayer por la mañana, me encontré a ana 

chica del taller de pitillos, y como yo sabia 
qne no era de las agraciadas annqne tiene la 
gracia por arrobas, me acerqué y  la dije:

Taya con Dios la  gracia 
de Embajadores, 
la qae haciendo pitillos 
hace primores.
Voy á entrar en el ramo 
de loterías,
para mandarla nn premio 
todos los días.
La cnestión no es sencilla 
pero la abordo, 
y  antes de Nochebuena 
la doy el gordo.

SEBVNDA £POCA

En 'edregaer, pueblo de la provincia de 
Alicaste, se ba hoadldo la plaza de toros 

Delbandimiento han resaltado muertas 
caatr* persona# y  otras machas heridas.

Bntie las estaciones da Bayona y  Daz 
(Franda), ha descarrilado an tren qoe mar­
chaba i lio  Irllómetroa por hora.

Bn 1« catástrofe han perecido 19 viajeros, 
y otrosSS están heridos de gravedad. 

pQá dice don Canoto Bonetillo, 
qoe 9  an cara raral, 
que tfdas las desgracias las produce 
la catsa liberal.
T trama desde el púlpito á diario, 
ahueándo la voz,
contn el ferrocarril y ensalza al borro. 
(Ojo on Ona coz).

D a n ie l C o llado

PgR M U TA S
T o l^ o * —El cabo de la primera compa­

ñía de ata Comandancia, Joan Rodríguez 
Roas, dqea permutar con otro de sa clase de 
las de Btlajoz ó Cóeeres, 1 .* ó U.* Tercio.

Si no tibíese aceptación en las expresadas, 
se hace «tensiva á todos loe caboo de la Pe- 
niasala,^aleare8 y  Canarias, asi como á la 
compañi de Ceata.

D lrlglie al interesado, en Toledo.
D o n tiv e d ra .—El guardia segando de 

esta Cor^dancia, y puesto de La Cañiza, 
José Prafeiormoao, desea entablar permuta 
con otro le sa clase de la de Pootevedra.

BAIQÜETÉ A GASSET
I

Bt Jaevk por la noche se celebró en el res- 
tanrant d Pomos, el banquete con qae la 
prensa m^rileña ha obsequiado al llastre 
director 4 Bt Inparcial por su gestión en el 
mlnlBteri|do Agrlcnltora, alto cargo al qne 
foé elevan desde la redaeclóa de sn popular 
periódica^

Bstabanepresentados en el brlllanteacto, 
las sigaiekea agencias y  periódicos;

AgenciaFabra. — Agencia Mencheta,— 
Agencia Alma.—Agencia Perpén.—Album 
Ibero-Amucano.—Alrededor del Mando —
Blanco y  Ngro.—Boletín Minero.—Correo__
Correo Mlljar.—Correspondencia de Espa­
ña.—Correbondencia M ilitar—Día__Diario
Español.—bonomlsta— Ejército Español.— 
Epoca.-íi^ña Artística— España Moder­
na.—Btpaa.—Fomento.—Gaceta de Medi­
cina y  Veteinarla —Globo.—E l  H ebíLldo  dx 

LA UdajidiaIívil —Heraldo de Madrid__He­
raldo Mllltij.—Ilustración Española y  Ame­
ricana.—Iltitraclón Nacional__Imparclal.—
Lealtad.—t^.—Liga Agraria.—Nacional.— 
Nación íMIlhr.—Revista de Legislación y
Ferrocarril^—Revista deMedlclna.—Revis­
ta de Obras ñblícaa.—Revista Pericial Mer­
cantil.—Reáta Técnica de Infantería y  Ca­
ballería. — ívlsta  de Tribunales. — Sol y 
Sombra.—ülm s Moda.

A l destapáis el ehampaijne pronanctaron 
elocuentes fises los señores Francos Bodri- 
gnez, marqui de Valdeiglesias y  Gasset. 
A l terminar tte los brillantes periodos de 
so discarso, «talló una prolongada salva de 
aplansoB.

BlactodecQfraternldad llevado á cabo 
por la prensaconstitolrá ana fecha memo­
rable en sosfastos, mereciendo plácemes 
por su tnicUiva los señores Fernández 
Arlas, directade La Corrttpondsneia M ili­
tar, Francos fflrígaez, de SI Gloho y  Galle­
go del Btraldot Madrid.

Captura del “ Chato da Jaén,,
El sujeto á qalen este állas pertenece, no 

es ano de esos infelices á quienes, en nn mo­
mento de obcecación, la necesidad Impele al 
crimen, sino « s  proftsiona! de larga historia, 
reclamado por varios Juzgados y ano de los 
presuntos antores del robo de la platería de 
la calle del Carmen de Madrid.

Procedente de la Corte llegó hace días á 
Córdoba donde nn inspector de policía se 
pnso sobre sn pista, registrando en la noche 
del 13 ana casa de la calle de Mucho trigo. 
SI criminal, en efecto, se encontraba alli, 
pero podo escapar, y  el Inspector bobo de 
contentarse por entonces con detener á la 
amante del Chato qne allí habitaba y  á reco­
ger an revólver y varios efectos y  herra­
mientas.

En la misma noche, el criminal ae pasea­
ba cerca del Gobierno Civil, y  al intentar 
aprehenderle el Inspector, disparó contra él 
varios tlroa, y  acaso habría librado huir sin 
la oportuna intervención del gaardia civil 
Diego del Valle que, al eco de los tiros, acu­
dió presuroso y  se paso en períecación del 
Chato, quien hizo faego sobre el gaardia, as- 
trelláodose la bala en la chapa del cintarón 
qoe resultó rota.

Como el criminal no se rindiese y, antes, 
continuará eo sa actitoá agresiva, del Valle 
tiró del sable, única arma que llevaba, y 
descargó un faerte golpe en la cabeza del 
Chato, á tlompo qae éste le disparaba nn Ba­
gando tiro qae hirió levemente en el brazo 
izquierdo al benemérito.

Derribado en tierra por ésto, qne lo qalto 
el arma, el criminal quedó detenido y  con­
fesó sa nombre.

La captara no paede ser más importante, 
y/o aplaude el arrojo y  la sorduldad con 
qoe, con riesgo do so vida, la efectaó el 
guardia del Valle, al cnal, en anión del Ins­
pector señor Tepes, recomienda el goberna­
dor civil para que obtengan ana recompensa.

Ezcasado es decir con cnanto gasto vería­
mos los adelantos de Diego del Valle á quien 
deseamos rápida mejoría en sn leve herida!

Hablemos, sí, cuanto nos plazca; pero ejecn- 
temos á continuación, porque si bien es cier­
to que sin palabras, es decir, sin trasmisión 
de Ideas, no hay acción posible, tampoco ser- 
virian de nada palabras elocnentes y  stntidtí 
qne no condoxoan á una acción inmediata.

ILIJO IE M U S
Con ocaalón do los recoaoctmtentos practi­

cados por la Benemérita en término de Sit- 
ges, donde se halla la finca «Casa Blanca», 
en qne se supone se organizó la partida car­
lista de José Abiro (a) Ptpts, el gaardia 
Calixto Snblrats, tras de visitar con sn com­
pañero José Garcerán varías coevas qne 
hay en nn barranco próximo á la  casa, tre­
pó arriesgadamente por nn desmonte y ta- 
vo la  fortuna de descubrir nn escondrijo del 
cnal recogió seis tercerolas Remlngton y 
ana bayoneta. Contlnnados los registros al 
slgniente dia, fneron hallados en nn hor­
no de cal, cerca de «Casa Blanca», cinco ca­
rabinas, 1.692 cartuchos, ana caja de maní- 
clones y  varios efectos de goerra, siendo 
detenidos y  paestos á disposición del ca­
pitán general de Cataluña el colono de «Ca­
sa Blanca», do arraigadas Ideas carlistas, y 
ano de los pastores.

Merece los mayores elogios la fuerza qne 
haefeetnado dichos reconocimientos, al man­
do del pundonoroso capitán D. Sacramento 
Alfaro y  Mira.

La Guardia Civil como auxiliar
DS LA

El Congreso íbero-americano
Antes, macho antes de qne pensara reo 

nlrse, ya sabíamos todos qne por las venas 
de los españoles y delosolndadanosdel snd- 
Amórica corre la misma sangre. En fuerza 
de repetir el concepto, el actual Congreso 
deja definitivamente sentada esa verdad. 
Pero no basta eso; es necesario qne la gran­
diosa idea de fraternidad no quede rednolda 
á anos enantes discursos y  á que nnestros 
llnstres huéspe les resolten abrumados por 
continuas comilonas y  por empalagosas cor­
tesías. Tola reunión deba hoy tener nn fin 
eminentemente práctico, y  yo qne nos jnn- 
tamos los españoles de aquende el mar y  de 
allende los mares, precisa qae no nos sepa­
remos sin dejar establecidas las bases.de ana 
constante comunicación material y  moral, 
del comercio, de la Indastrla y  de la litera­
tura, que constitaya ana doble corriento de 
intereses y  de sentimientos qoe primero
anade y  despaés apriete los lazos de coma-
nldad de origen y  de leagas, con gran pro­
vecho para España y para sos antignas co­
lonias. No crear esos lazos, no favorwer esa 
corriente, y  contentarse con vanas palabras 
ó con actos qne en nada se refieren á la mi­
sión qne los americanos traen, seria nn g ra ­
ve error que á todos nos favorecería poco.

AUTORIDAD J U DICIAL
Una de las principales misiones del bene­

mérito lastltnto es, como cooBecaencia de 
80 obligación de hacer observar las leyes y 
de perseguir sus infracciones, la de prestar 
so aaxltlo á la antoridad jndlclal para avo- 
rlgnar los delitos y  descubrir y aprehender 
á los delincuentes, practicando, al efecto, 
las diligencias de diversa índole qne sean 
necesarias.

Esto, qne es muy fácil de decir, es, sin 
embargo, difícil de practicar, paes aparte 
de lo delicado de la materia, implica el exac­
to conocimiento de mnltltnd de disposlclo- 
nea diversas contenidas en Leyes, Regla­
mentos, Reales decretos, Reales órdenes 
Clrcnlares, etc., cuyo estudio particular y 
continua consulta es imposible, podiendo 
surgir dadas, retrasos Innecesarios roza­
mientos y  hasta graves peligros.

obviar tales inconvenientes existe 
libro mannable y económico en que, bajo 

el titnlo qne encabeza estas lineas, el autor 
D. Joaqaln Gracia Hernández, teniente co­
ronel de Infantería, tan ventajosamente co­
nocido por sus obras sobre derecho militar y 
procedimientos qúe so sólo nombre es ona ' 
E^rantia, ha reunido cnanto á la Onar- 
dia C ivil interesa conocer sobre la materia, 
con loa adecuados formolarios para la redac­
ción de documentos y  diligencias.

Diobo libro no es ano de tantos como para 
la Goardia Civil se escriban. Es único en sn 
clase, i lena ana verdadera necesidad, y  bue­
na proeba es el hallarse públicamente reco- 
no^do como de ntllldad y recomendado por 
la Dirección general del Cuerpo 

Pn íto eiclnslTO de venta en la Adminis­
tración de este periódico, cuyos snscrlptores 
encontraran al adquirir la obra positivas 
ventajas, dada so baratara: en pasta á 2 pe­
setas, y en rústica á 1'5(J, además certificado 
y franqneo.
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porclonalmerite á las nnidadus moctsdSB.—Dios gnsrde á V. 8. 
muchos anos.—Madrid 5 de abril de 1898.—Palacio.

X T e t l x * o s

La Real orden de 2 de Jonlo de 1893 (C L. núm. 177) resaelva 
qne cnando algún Individuo de tropa deba obtener el retirofor- 
zoso por edad, sin qne aicsLce derechos pasivos, se le permita 
continosr en el servicio por nn plazo menor de nn año, al objeto 
de poder alcanzar el haber minlmo de retiro

Bu snelto del segando Negociado, Insertoen el Rostmtn do Sor- 
vieios del Cnerpo del 24 de noviembre del mismo año, se dispone 
lo slgniente:

«I.os primeros jefes de la Comandancia cuidarán en lo socesi- 
vo de qne las propnestas de retiro de la clase de tropa se enenen- 
tren en este Centro el di i 1.” de cada mes precisamente, para lo 
cnal serán enrsadas aquéllas dorante los diez ú'timos dias del 
mes anterior al en qne deban cansar baja, cerradas por fin da 
este último.»

I = t © s i d o r x c i s 4

(Real orden clrcnlsr 4 noviembre C. L. núm. 345) —Antoriza á 
los capitanes generales de las regione y  distritos militares para 
conceder traslado de residencia, dentro del territorio de sn man­
do, á los jefes y oficiales excedentes y agregadas para el percibo 
de haberes á las onidades de reserva, zonas de reclntamtento y 
otras dependencias.

SjBciÓN DB Estado Mavob T CAUPAi>A.—Excmo. Sr.;—La Reina 
Regente del Reino, en nombre de so Angosto Hijo el Rey (qne 
Dios guarde), se ha servido autorizar á los capitanes generales 
de las regiones y  distritos militaras, para qne pnedan conceder 
traslado de residencia, dentro del territorio de sn mando, á ios 
jefes y  oficiales excedentes y  demás agregados para el percibo de 
sus haberes á las unidades de reserva, zonas de reclntamlento y 
otras dependencias, quienes podrán residir en el panto donde les 
con venga, siempre qne para ello no hubiere algún inconvenien­
te á jolclo de las expre¡cadas aatorldades y previo Informe del 
jefe del interesado Es asimismo la volnntid de Sn Majestad, qne 
los capitanes generales den cnenta á este Ministerio .^el aso qne 
bagan da esta aotorlzación, en la misma forma y  fecha preveni­
das en la regla tercera de la Real orden elrcnlar de 28 de sep­
tiembre último (C. L . núm. 313).

S B o r v A c l o . —I ^ e i - r o o a i - x - U e a

Cireatar.—Segoeiado 5.»—Por la Intervención del Estado en la 
explotación de los ferrocarriles se solicita del ministorto de la
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gOMf**** ^ prácticos para reconocer el* material de

te rm lít lr  da ana plaza ó panto faerte de-

arinamento de primeras matoriaa ó de efectos
directa de la

Comiones para dirig ir la construcción de piezas, provectllea 
y  demáefectos del material de guerra proyectiles

y  conservación

nieroí"” ® mixta con el Cnerpo de Inge-

Monte de piezas sobre plataformas movibles,

l*g$»Í4ros

y. ‘  terminadas ó en vías de
eteonciói® constrOoclonea de toda especie y  á terrenos edifl. 
cios, etc. ue hayan de ser objeto de inspecciones visitas 'entre
f m t t í i S M . '^  acerca de los cuales deban hacerse estadios ó

y e c t o s T e r f í c W  de anteproyectos y  pro-
Co^sUes para estadios da defensa. R1 Importe de estos in. 

*í í *®*’ ** cap:talo del m atoja l de Ingeniero#
de “  componga oxcluslyamente

d . '*-> 1» ™  “
Bxperttoias de telegrafía en escaela práctica.

Á dnU ittra tii» Mititar 

AaiKteac á sobastas.
articnlos de aabsistOBCísa y ateaslllos 

c l o S ± o ^ n m S i * r í ^ ° s " ‘=‘ “  determinada, prodne- 
Revlstas« comisarlo.

arnendo de edificios.
Re^noclnentos de materialts. 
latervenon de entrega do aovlllarlo. 

geJ le ío™ ® '^  ^ de jornales y  materiales en obras de In -

Sa»ida¿ Militar 

Comlslonode reclatamlento
*  ‘ “ divídaos de tropa.

DE CANARIAS
La fuerza del puesto de Sauta Craz de la 

Palma acaba de prestar ano de esos servicios 
qoe hacen historia an aquel archipiélago, 
tanto por so legitima importancia, cnanto 
por las dificultades qne so esolareclmlenfo 
ofrecía, dadas las nebnlosldadesqoe cabrían 
el hecho.

El día 26 de octubre aaterlor, D. Juan de 
Paz Silva, vecino de Breña-Alta, se preseató 
al digno jefe-de la linea D. Joan Egea y 
Urraco, manifestándole qao la noche del 28 
de abril último, y  en ocasión de faltar aqaéi 
de sa case, le hablan sido robadas 3.500 pese­
tas, con fractura de aaa ventana.

Inmediatamente el señor Egea, con la ac­
tividad incansable que le es proverbial, co­
menzó y  ordenó á la fuerza de dicho puesto 
detenidas y  reservsdasinvestlgacloaes acer­
ca del hecho donanclado; en virtud de las 
cáeles, el día 2 de noviembre actual al man­
do de la  fuerza disponible, compnesta del 
cebo Miguel Leza Rodríguez, guardia prime­
ro Decoroso Várele Manilla y  segundos Biu- 
tlsta Rojo Monreal y  Antonio Herrera Dfaz, 
se dirigió al campo de operaciones, y  después 
de tres dias con sus noches de incesantes y 
rudos trabajos, consiguió poner bajo el fallo 
de la ley el dia 5 de dicho noviembre á Juan 
Pérez García (a) BI Ooo» y  Pedro Rodríguez 
Batista (a) Godoy, yerno del primero, como 
antores, y á Inocencio Felipe como cómplice; 
habiendo sido rescatadas 1.020 pesetas qne sé 
hallaban ocnltag al pie de una higuera pro­
piedad del C o » y  una barrena de qne se va­
lieron los ladrones para penetrar en la caga 
robada, comprobando ignslmente varias 
compras y  pagos hechos por los aludidos Ci- 
e$ j  Oodog, como comp) emento de las 3 500 
pesetas robadas.

La isla de la Palma celebra el éxito com­
pleto de este servicio, el cual le ha valido al 
pundonoroso oficial y  fuerza qne lo ha prac­
ticado los nnánimes elogios de todas las cla­
ses sociales, máxime por haber ya interve­
nido en él los trlbnnsles sin conseguir bacer 
loz, creyéndose el delito perdido en las t i­
nieblas.

Felicitamos al señor Egea y  fuerza á sns 
órdenes por el brillante resoltado obtenido 
con el celo qae todos han desplegado.

Ayuntamiento de Madrid
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Caracteres generales
DS

MALHECHORES ESPAÑOLES
(<J0NTIMO1.0r<5N)

para ese trtQséaóte ó paseante deacnlJáiíó 
ó poco receloso, y  para qq observaRor anper 
ficlal 4 Qoedascoooica las CQstamhre* y los 
caractereade los malhecbores.prof'slonales, 
esos pllloelos qoe-se rennen y dé éé
dtsemiriari, ésos desocnpados qtíe cravérrtii 
en vos baja, esos vendedores qae bascan las 
paradas de los traavlafi.^esos «a/ítas qne.se 
cnadraa y ponderan sos prqesas taormas 
imaeinarlas, esos mentidos eataílanlnéloí 
ó aprendices <le los oficios, «íoe roVolo^n  éft 
torno de los pnestós de los pertódlcorodelas 
colnmnas mingitorlaa. ó pasan larfros ra|cs 
en los salones de io  Correspo*ie%tia y del 
EcraXia, en los f-'rtieot de Atelo y  en las tole­
radas i»íss/aj al martilfo, no bfríicen'nada do 
partlcnlar, nada qtie merezca fijar én eties 
fa atención, nada qqa inspiré r «e lo ;  pero el 
qne proenre estndlarjos, enepentra, salvan­
do excepciones, en so's ál parecer, actos In- 
dllerentes. la clave para descifrar mochos 
eniirmag de ese mnndo & qoe venimos refi­
riéndonos, la cansa de qpe tantos delitos ote* 
den lmpnn.es. el por qpé otro? no se esclare­
cen de nn modo suficiente, los niédtds deqme 
se valen los óntréírádos al tñal, IW  aiiciona- 
dos á lo ajeno, para consetfnlr éxitos casi se- 
trQros. la bermendad qn®^ios.°5®
entre al y  ha pfchn creer en la existencia de 
cnadríl'as ú orgatífíaclones nuníerósaB, ios 
estimólos qhe les empujan, lés pasiones qo^ 
les arrastran, los vicios qoe lea dominan, las 
eD8''ñsnzas qoe les adiestran, y, en general, 
todo cnanto ffetérS lñ í sOs iíSraCteresy cons- 
tltoveJa partacqjmlnante de s q ^ d a , q -- 
com pliióeauAlát sitios donde coHeorans 
j%trgas y  p%lí% los productos de sns afanos, y 
las casas de dormir y otros logares en qne

Tal se of'reCO fq PiierÁ ^.$^1 bájo’el,punto
de vista en qoe la consideramos. El crlmi 
nallsta podría aprender mocho en ella. Le 
ensefiarla qoe en materia brinllo&l la obser• 
vaclón sirve de mocho á la t ’*orfa.'qoo el 
apríorlsmo, baso de doctrinas genérallzadss, 
aleja bastante dé la realidad, qne en el crt- 
mlnal hay algo más dé lo qoe énsefiab ro.s 
libros v previsto los Códigos, que las porras 
bando h W a r al delfncoente, y que los Os- 
tableelmlentos penlteoctarfos precisan de 
radicales reformas. «No siento estar aqot 
nos decía en cierta ocafelón un totnador—if> 
qne me entristece es no ver la  Poorta del 
Bollen ella he vl'vldo siempre.» Con cst&s 
significativas palabras termlnsmós- 

fSe eondnuarij

Obra práctica é Importante

L A  G U A R D I A  C I V I L
COMO AUXILIAR

DE LA

AUTORIDAD JUDICIAL
D e  T enta  en  esta A dm lstrao lón

INFORMACION
P ropneata  de (raa laetonea de Jefes 

j  o lle ia lea  e n  e l p resente  mea
COROMBLSB

D. Rafael Díaz Árias^obtnspector del 10.” 
Tercio, al 13.® con Igual <»rgo.

D. Joaqnin Agnado v  Navarro, subinspec­
tor del a.® jerblq, #1 lO.'.cou IgnsTcargW^

D Bautiago Izoar yCampoy, subinspector 
del 13.®, al 3.®‘cdn igual cargo.

B. C é le n lo  Bicrthauf y  ViHegómez,r de 
la ConihdSáilclá de Madrid, á la de Lérida.

D. Carlos Telasco y  Stmarro, de la Coman­
dancia de Lérida, á la de Madrid.

D. V irgilio de la Prada y  Navarro, dala 
Comandancia de Sevilla, á la de (ruadala- 
jara.

D. Bomán Bodrignez Escobar, de la Coman­
dancia de Quadalajara. á la de Sevilla.

D Santiago Becerra y Abadía, excedente, 
en comisión en la Comandancia de Albacete, 
á la de Logrofio en ignal sitnación.

A a een sa e  e n  e l  p r e s e n te  m ee 
Ha sido promovido al empleo de capitán elÍrlmer teniente D. Isidro Bayón Conzáles, y 
este último empleo el segando D. Ricardo 

Bnlz de Alcalá y Pérez de Santamaría.

RESOLUCIONES
A l capitán de reemplazo D. Jnan Florencio 

Ramos, se le concede el eneldo de teniente 
coronel como comprendido en loa beneficios 
del artloülo tercero transitorio del «Begla- 
mentode ascensos» en tiempo de paz.

—Se ha concedido él empleo de segando 
teniente de la escala de reserva gratnita, al 
sargento retirado del Cuerpo D. Francisco 
Gómez Escudero.

—Al guardia segando de la Comandancl i 
de Madrid. Félix Pozo Sánchez, se le concede 
el retiro por inútil, asignándole el haber 
mensnal de 7-50 pesetas qne percibirá por la 
Delegación de Hacienda de Avila.

—Bn Real orden fecha 10 delactnal, se 
acuérdala separación del servicio del se­
gundo teniente del Cnerpo D. Luis Bnigas 
Dslman, como resoltado del fallo dictado 
por Tribunal de honor, constituido en Bar­
celona.

—Al gnardla segundo de ^  Comandancia 
de Canarias, Francisco España Alcántara, se 
le concede reintegro del importe de sn pasa­
je  desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife.

__A l cabo de la Com‘>ndancia de Málaga,
Salvador Megias Gutiérrez, se le conceue 
abouo de la diferencia del pina sencillo al 
doble de reenganche, devengado desde 1.® 
de julio á fin de diciembre de 1900.

__Se ha concedido el pase á la tltnación de
excedente, al segando teniente de la <. oman- 
dancla de Huelva D. Félix de la  Cueva Ji­
ménez, con residencia en Sanlúcar la Ma­
yor (Sevilla).

—A l primer teniente de la escala de re­
serva. afecto á la Comandancia de Toledo, 
D Jacinto López Roiriguez, se le concede 
cambio de residencia á esta Corte y  destino 
para haberes á la de Madrid.

—Se ha concedido mención honorífica al 
eomandante D. Cesáreo Madrigal y  Cano, por 
servicios de campaña prestados en Coba.

—Se ha concedido el pase á sitaaciónde 
excedente al segando teniente de la Coman- 
danoia-de Soria 9 ; Josá' HprnsDde* Campbs, 
con residencia en Medinacell, de dicha pro­
vincia.

—Ha sido desestimada la Instancia promo­
vida por el segundo teniente D. Mlgnel Paz 
F1 1, en súplica de abono de diferencia de 
sueldo de retiro.

—Se concede abono del resto del premio y 
pías de reenganche devengados, en élcom-

f iromlso qne sirvió por dos años, al cabo de 
a Comandancia de Castellón, Bernardo Ver- 

rlú Cervera.
—Han sido llamados para ingreso en el 

Colegio de Goardlas Jóvenes y Asilos de 
haérfanos del Cuerpo, por haberles corres­
pondido en torno reglamentarlo, los tndivt- 
dnos slgnlcntes:

Para el Colegio: Joan Castilla Vidal, Ma­
nuel Retamosa Reyes, Aurelio Coevas Sola­
no, Victoriano García Martínez, Cándido Na­
varro Canat, Manuel Gnuttn Palmero, Vale 
riano Pascnal Condado, Juan Rodríguez Do- 
mioguez y JoséGómez Hernández.

Para los Asll ib: Vloente Charco Cristóbal, 
Mánoel García Pérez, Hlglnlo Flores Motero, 
Agnstln Gil Soto, José Mnñóz Tejedor y Ma­
ría Garrido Rodera.

COtíXKDaMTB

D. Mariano Zafortéza y Orlandiz, segando 
jefe de la Comandancia de Oviedo, á la de 
Salamanca de primer jefe.

D, ^ p ia n d o  Gutiérrez Belng, primer jefe 
de la Comandancia de Salamanca, á la de 
Oviedo de segUndo jefe.

CAKTAMXS

D. Isldxo Sayón y  González, aqcendtdo, de 
la Cc^aódancla de Avila , ó la de Lérida.

D. Marcelino Izqifiefdo y  González, de 
reemplazo en h: primera reglón, á la Co­
mandancia de páceres-

D. Francisco Díaz y Doarte, de la Coman­
dancia de Cáceres, á la plana mayor del 11 ® 
Tercio.

D. Felipe Peres j  Redondo, de la Coman­
dancia de Lérida, á la de Caceres.

FRIHROB TIN1BNTI8

D. Ricardo Raíz Albálfi y  Péfez de Santa­
maría, ascendido, de ia Comandancia de Má­
laga, á la de Avila,

D. Manuel Molina y  Raíz, de reemplazo en 
la primera reglón, a la Comandancia de 
Logo

D- José Leardi de los Santos Beyes, del Co­
legio para oficiales, á la Comandancia de A l­
mería., , . , . . . .

D. Sebastian Martíoez y  Mertinéz, de la 
Comandancia de Almbria, á la' de 'Alteanto.

D. Snrlqne Benedicto y  García, del' Colé-

Slo para oficiales, a la Comandancia de 
renae.
D. Arturo Soldán y  Trápala, del Colegio 

para oficiales, á la Comandancia ‘ e Burgos.
D- Bofino López y  García de Medrano, del 

escaadr<^ de la  Comandancia de Burgos, a 
la de Logroño. . .

D. Ignacio Fernández y  García, excedente, 
en comisión en la Comandanéia de Logroño, 
á la llqoláadora de los dlsneltos Tercios de 
Ultramar-

D. Francisco Martin Llórete, de la Coman­
dancia de Orense, á la de Oviedo continuan­
do en la Eseneia Saperlor de Onefra.

D. Federico Santiago Iglesia*, de la Co­
mandancia dd Barcelona, a la da Badajoz.

SE 10X00 TIN IEXTS QOZ CURRE éLAZÁ DI
m n m o

D. Rafael Almirón y  Cánteró,' eireedente, 
en oomtslón en la Comandancia de Granada, 
al escoadrón de ia dp Bacg la.

D, Tomáa.Otelza y  Ayerbe, excedente, en 
comisión én la Comandancia de Barcelona, á 
la misma Comandancia.

SBGOXDOS TENlBHTSI

AgQstln. Cisneros y  Sevillano, de la Co * 
mandancla de Badajoz, á la sección de Meli- 
11a, afecta al escuadróa de la Comandancia 
de Málaga.

CONSULTOBIO
Vlllaro Esgueva, E. H. V.—Hecho, G. L. 

p.—Logrosán, J. V. A.—Barbsstro. 8 M. B.— 
Espejo, A. G. D —Algarlnejo, M da la C. 
M.—Burgos. M- G. C-—Estrada. A. P. R-—Va- 
lenznela, J. M B-—Laza, G. A. I  —Madrlga- 
lejo, J. G. B.—Santa Cmz de los Cáñamos,

B. B. 8.—San Esteban de Bas, J- C. y  C.— 
Arredondo, L. O. P.—Torremollnos, A. P. L.^ 
Puebla Don Fadrique. B- B. O —Quintana d<l 
, Idlo, F. J. y  J —Algarrobo, M. A. L.—Qul- 
rós, 8. M. A.—Antoquera, N. J. R.—Santa 
Olallá, A  M. G.—VlUarlnofrio, B- G. B-—Má­
laga, A . M. G.—Laza, L. F. A.—Adaboegt*, 
J. A. B.—Javaloyas, C. 8. M.—Villamonfl- 
qne de Tajo, N. de la F. N.—Araya, T. 9. r :— 
Alameda. J. P. C —Moutoro, A. S. M.—Cao- 
porrobles, J. P. y  P-—San Javier, J. M. M— 
Viso de Alcor, A . Q. P.—Adabnesca, J. A. 
B.—Santa Margarita, p. S. M.—GrsZBleZia, 
J. P. O.—Bsgljar, A- E. S.—Barsjas de M#o,
I. M. J.—Ubrlqne, J. M. B.—La Roda, M. M. 
B.—Cornña, F Z. M.—Lezann, C Q. P—Al- 
mansa, E. P. M —Torre Don Jlmeno, C. H. 
B.—Arahal, ÍTp . S.—Honrúbla, B. M. M.-Bo- 
sost, P. A. M.—Vega de Elbadeo, J. 8. t.— 
Aznara, J. P. L.—Monroyo, P. J. M.—Saa^a- 
der, M. 1- M.

Para el martes próximo, quedarán hemosÍ servidos cuántos eócar^oB nos tienen In- 
eresados.

D. Nicolás Martin, espadero de So ESjes- 
tad el Bey. Preciados, 16, Madrid, ba r«lb i- 
do desde el dia 3 de noviembre hasta il 17 
del mismo mea, de los Individuos qce ápon- 
tlnuaclón se expresan, el Importe de loMla- 
zos qne en libranzas ó en efectivo haneivla- 
do para pago de géneros pedidos y  reaUl* 
dos:

Algarlnejo, M. C. F.—B. A .—M. B .-ív le - 
do, B. a. H —A. 3.—B. C.—Alhambra, I. C-
G.—M. H.—B. H.—C. D —Nneva Nnmtcia, 
R. I.—Torrredonglmeno, P. Q.—J. N.—J A.— 
Eolia, F. C.—Tiemblo, E. C.—ComisiónJqal- 
dadora, Z. A  —San Román de la Coba, G.— 
T. 8.—Burgos, M. O —F. C —Alcóy,J A.— 
Blbar. Q. S. M.—Cariñena. M- A .—Duá-ngo, 
A- de C.—Arqnlllos, B. V.—SantUtebtn, F. 
R.—Alcalá la Real, M. P. F.—Porcuna, j- G.— 
Higuera de Calatrava. H G —Granada M.F.

Granada. J. F. T.—Se le  remitirá rcfólver 
á la mayor brevedad. ;

Hornachnelos, M M. del K.—Sele ra lt lrá  
pedido y décimo lotería. ¡

Santo'ea, B. I. M.—Aceptada sn [mposl- 
clóu y se le remitirá pedida á la may^ bre­
vedad.

A  los tndividoos qoe han hecho ledidos 
sin én^ar el importé del prlcrter no 
se Ies sirven los encargos hasta qq cum­
plan ese requisito. j

C s a t l la s  - Ib is id s .—R. M- V.—EhSB- 
r ín  d e  Ib  'l '.t r re .—B. S, O-—Maden el 
Importe en valores declarados y  se js eom - 
placerá; de otro modo no es posible. |n caso 
de verificarlo en valores declarados,)e haría 
el env o también. I

IU B vA liecm osa,—P. G. G.—1-'uelchor 
Soria Gracia, se encoentra en Son. y  de 
Francisco R íos, no hay antecedenw en la 
Dirección genersl.—2.* No se han rnbldo en 
dicho Cehtro ningaoa de las instaplaaqne 
usted manlfi^ta:—3.* Sí señor.— B1 nú­
mero 442. j

C asas  V ie ja s *—D. M. M.—1.' «lis Rojo, 
no figura anotado en relación de ajptraates 
para"pabRT á aquélla Comaodancii—2.* No 
señor, flgnraa en torno por orden ienonce- 
slón.

M a d r id .—V. 3. A .—1.' Como gacla es­
pecial, puede solicitarla, y  al coeedérsela 
tiene que abonar la parte de premtqoe ba- 
yaperclbldoynodeveDgado—2.*bseñor.—
3.* La Real orden es de 31 de octbre ú lti­
mo —4.̂  Hasta no estar separado di Cnerpo, 
no puede Bollcllarlo.—5® En laDlfcclón ge­
neral no hay antecedentes ríe n goso  de 
los que indica en eeta pregant-—6* No 
figura usted en relación de asplrutss para 
pasar á ella.

L.UBO*—M. V. V.—1.-* La Instatla del in ­
dividuo por quien nos pregunta, t •> remitió 
el día 23 del pasado mes de octnls á  infor­
me del jefe de esa Comandancia, f  hasta la 
fecha lio ha sido devuelta-—2.* D m ita d -  
3 * Bl nUmero 23.

'T e m b le q u e .—L. G. R. -1* ñO pesetas, 
más el certificado y  franqoeo.-j.' Mannel 
Vázqnez, en la Comandancia >e Madrid,Suesto de la  capital, Gregorio Givez, en Bl 

rado (Huesca), y Francisco imarza, en 
Campo Real (Madrid).—3.* No leoe precio 
hasta la fecha, porqne está hackidosa la t i­
rada de él —4 .'o i señor.-5-* Smmente los 
hacen en la luiprenta de Vaidnoro. 

V a le n o lá *—J. H. A.—I . ' N señor.

No le podemos complacer á esta pregnnta, 
por obrar sQ filiación en la Comandancia.—
3. * Figura coa el número 14 para pasar al 
arma da Infantería de sqneUa provincia.—
4. ® Sentimos el no poderle contestar á esta 
pregunta, por el motivo expresado en la se- 
gunda.-5 * No bay nlugún aspirante para 
ella.—6 . 'Haga el favor de decirnos lo qoe 
solicitaba en la instancia y  toudremos sumo 
gasto el contestarle.

C a m B r lñ a ».—J. M. F.—1.' Del coronel 
jefe de la Comisión liquidadora en esta Cor­
te.—2.® No se lo podemos decir, por no tener 
antecedentes para ello.—3.* No señor.

r o n t e v e d r a .-M . G. Q —1.* Bl premio de 
aqnei «lempo no se le puede abocar, basta 
qne la Intervención general lo baga al Cuer­
po que hizo la reclamación.—2.' Le sirve, sí 
señor.—3.® Pertenece al mismo Regimiento, 
de goamlción en Vitoria.—4.® Se le suspende 
«1 envió del décimo qne mensnalmente se le 
remitía.

l*B in p lo n a .—J. J. L  —El número 3.
U u o e lte .—A. C. F.—81 guardia por qalen 

usted DOS pregnnta, figura con el número 19 
para pasar á la Comandancia de Málaga.

l iu e l v a .—O. P. C.—1.® Por medio de pa­
sadores—2.® No señor, tiene usted qne soli­
citar el 088 de ella.—3.® No señor.—4.*No8e- 
ñ or—5 ® El número 43—6 * No señor, tiene 
qoe reonir seis años de servicio, para entrar 
en posesión de él.

fita rm ta rro .—F. 3. B —I.® Figara con el 
número 3.-2  * Servido el regalo.

S a n g a re ia *—G. A. G-—1.® La Comisión 
Hqoldadora de aquel disnel o Batallón, está 
afecta al Regimiento lofanterla de Granada, 
número 34, de gnarnlclón en Sevilla. La Ins­
tancia al coronel jefe de la Comisión liqu i­
dadora.—2.® Bl número 25.

H u e lv a .—R. H. Q.—I.® Isidro Pérez, en 
Salamanca.—2.® Alejandro Sánchez Hernán- 
dw , en Avila.—3 • Tenga la bondad de de­
cirnos la categoría á qne pertenece el inte­
resado, para pbrterlecontestar.—4 ®Noseñor.

C a b ra  d e l S a n to  C r is to *—F. M. M —
1.® No se ha recibido en la Dirección general 
sO instancia, según nos han taformado.-2.® 
Joan Rutz, el nú mero 24

A g a d o . - A .  S. C.—1 * A Faostlno Garda 
Cqelio, le faé negada sú petición por haber 
sido procesado.—2.® Bl individuo por qnien 
neted nos pregunta, no Agora como aspiran­
te.—3 ® BntendemoB pueden redamarse por 
instancia al coronel jefe de la Comisión l i ­
quidadora.—4.® Pío Imaz, se encuentra en la 
sexta eompañlade laComundancla del Sor —
5. ® Quedan hechos los traslados.

A su B ra .—J. P L —Recibida so carta el
14; se le contestó el mismo d ia.

H otosB lvos*—A. L. G.—1 * Hasta e! día 
de la fecha se le ha estado sirviendo el nú­
mero ó San Joan do las Abadesas. Queda he­
cho el traslado.—2 ® El cuarto tomo de üoron 
lo redblrá en seguida, pues se esta sirvien­
do. Servidos los números qne reclama —3 * y
4.® Se contestará en cuanto nos faciliten an­
tecedentes.—5.® El papel qne indica, tlmbra- 
.do 2'5') pesetas, más el certificado y  fran­
quee. SI lo desea sa le remitirá.

C a llo s a  d e  C n s a r r lA .—J. M. J.—Nos 
extraña no haya recibido nuestra carta, en 
la qne le indicábamos habiamos visto al jefe 
de la Dlroeclón general de señales maríti­
mas, San Juan, 53, en cuyo centro nos han 
manifestado qae los señores que han de for- 
nrar Trlbanal para los exámenes de Torreros 
de Paros, están actuaimente en Coroña des­
de coya capital pasaráQ a Bilbao, siendo de 
creer, qne para primeros de diciembre pró- 

.ximo sean los exámenes en esta Corte.
l ,a e n a * —R. R. M —1.® El número 36 —2.® 

No se lo podemos manifestar, por obrar sa 
fllisción en la Comandancia á qne pertenece.

O lo t .—J. N. R.—1.® Flgnra osteí con el 
.número 42. 64 aspirantes.-2.® 24 aspirantes. 
Lots Hermosllla, el número 9.—3.® Vicente 
Serrano, el número 4 36 aspirantes.—4 ® En 
Lérida.•^.®.De*sonoremosso actual destino.

fija  J a ñ iza *—J. P. F.—1® 23 aspirantes. 
Pnbitcada la permata.—2.® El número 33.

B aree lon m *—V. B. V — 1® Según nos 
han informado, no flgnra usted anotado en 
^relación de aspirante.s para pasar á aquella 
provincia.—2.® El individuo por qnlen usted 
nos pregunta, tampoco flgnra para pasará 
la Comandancia de Bsleares —3 ® No señor.— 
4 ® Queda hecha la suí-crlpclóa á favor del 
Indivldno qoe Qsted manifiesta, desde pri­
mero del presente mes.

J a é n .—H. M. A.—l.® No flgnra usted ano­
tado en relación de aspirantes.—2 * Hecha la 
«oscripelón desde primerodel actnal.

P e la * .—P. M. A .—1.® Ten^a la bondad de 
manifestanios !a categoría a qoe pertenece 
el interesado, para poderle complacer.—2.® 
Tenemos entendido debe hacerse entrega de 
é l al répre.ientaate de la Compañía Arren­
dataria que baya.—3.® Mannel Jiménez P i­
nina, en Santisteban (Jaén), y  de Mannel 
Jiménez Gálvez, no existen antecedentes en 
la Dirección general.

'T a r r a g o n a .—M. M. M.—Figura coa el 
, número 34 para pasar á ella, 
j ü fo n th la o h .—F. Z C —Usted hace el 
'• número 47 y Antonio Gaya el 13.

A r g a m a e l l la * —C. G M —Primera: No 
señor; no podemos precisar cuando empezará 
el pago.—Segunda: La Comisión liquidadora 
esta afecta al Batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo, número 7, de guaroioión en Ma­
d rid—Tercera: Como le decimos en la  pre- 
gonta anterior. Ja (Comisión liquidadora del 
Batallón de Simancas, se ba agregado ai re­
ferido de Ciudad Rodrigo.-Coarta y  quinta: 
Tiene que ser satisfecho en nn sólo plazo.— 
Sexta: Daniel García Martínez, pertenece á 
la octava compañía de ia Comandancia del 
Snr.—Séptima: No pneden asarlos más qne 
en aquellas Comandancias qne estén anto- 
rizadas.

A lm o g íB .—A. R. R.—Manuel Carreto Re­
dondo, hace el número 5 entre los cornetas; 
la in-tancia de Jobo Agnado, no ha tenido 
eutrada en la Dirección general, y  la de 
Juna Delgado, se devolvió al Interesado po; 
conducto del jefe de la Comandancia 4n Ba­
dajoz en ro de mayo de 1899, para qne nne- 
yamento lo sollcttara porcondnctodel Goer-Eio áqoe perteneciera; sin qne hasta la  fecha 
o baya ef>^ctsado.
A s tille ro .—C. A. de P —Ayer se le remi­

tieron dos catálogos de la Espadería del se­
ñor Martín.

T o le d o .—J. R. R.—Al señor Martin le 
foeron entregadas las ocho peset î  ̂
alode en sn carta. Tiene nstod pagadas las 
«Memorias de Goron» ya, y  ayer se le  sirvió 
certificado el coarto tomo, no pndlendo. ha­
cer, por lo tanto, la comtiDacláo que ex­
presa.

V i l l a  d e l R t o .—M. R. C.—Recibida sn 
carta; se le remitirá e l décimo qoe desea.

P A R A  PASAR E L  R A T O
Solución a la charada del número ante­

rior.
S o  X X I.g a n a  S a n t a

Remitieron la sol ación los suscriptores si - 
gulenteg:

Los guardias Francisco Campo Barrtnso y 
LqcIo García Rollizo.

El guardia Jacinto García Moreno, dice: 
Cuando yo estaba en Hungría, 

en la China y en Italia, 
lo que más me complacía 
era EíB S em an a  S an ta .

G  H  -A . n  A .  I D  -A .

Remitida por el guardia segando del pi ee­
ta de Lesaca (Navarra), José Jara López.

MI todo es triste y so nt)rio 
y  no qolero en él pensar, 
pues sóloolrle nombrar, 
asusta el corazón mió.
Tercera prima en dos cara 

puedes, lector, buscar, 
si insistes has de acertar 
el pensamiento de Jara.
Dos enarta, tras ios segnnda, 
para cazar ha de ser, 
y  prima tercia has de ver 
qoe en el Ejército abunda.
Bs un necio tres tercera, 
y  digo en nota final, 
qne segnnda es musical 
y  ana letra mi primera.

La solneió» en el nimero próximo.

IMPRENTA

de ®<BI H e ra ldo  de la  O u a rd la  CHvllyj
TnDBSCoe, 33.—Madrid.

— lio —
Comisiones de conducción de heridos, énférmos ó demetes, 

en trenes-hospitales, convoyes y  hospitales flotantes.

Com talone* qne, a egó n  le  p reven ido  e n  eote H < la -
m ento, d eben  ser Indem n izadas eon e a rg o  . loa
preonpaeetos de otra* dependencias m ln lsterlles .

Seroieiits qne so» eomnioes á carias armas, Gnerpot ó lastUios 
del Ejireito.

Apremios y  cobranzas de contrlbncienes.
Persecnclón de contrabando.
Escolta de presidiarlos empleados en e servicio de obts pú­

blicas.
Madrid 13 de Jallo de 1898.—Coma.

c i é  X _ T l t i * a x x a a -

{Real orden circular 26 febrero).—Amplia las reglas qJ deben 
observarse con respecto á las clases é Individuos de tipa qne 
regresan por enfermos de Ultramar para eonlinnar susírviclos 
en la Peniosula.

SiCiiióx DI Esta d o  Matos T Ca iíp iSa .—Exorno. 8r.:-m vista 
de qne en algnnas regiones «zisten indlvtdaos de la cías de tro­
pa regresados de Ultramar por enfermos para oontlnoasas ser­
vicios en la Peniosnla, los eoales, á pesar de haber dlsfitado los 
cuatro meses de licencia á que se refiere la Real Orden« 3 de fe­
brero del año anterior (C. L. núm. 27), y  las prórroga» qne se 
contrae el artícnlo cuarto de la de 29 de Jallo del nsmo ano 
(C. L. núm. 203), se Incorporan á loi cuerpos á qne fuem desti­
nados. sin haber consegoldo el restablecimiento de analod, te­
niendo qne ingresar noevaménte «o  los ‘ hoí^itales ulltares, ó 
no pndlendo incorporarse otros por el estado delicado! qne aún 
se encuentran, y  siendo conventenle el proporelonarb las ma­
yores facilidades para el enidade yeúraclón de so? hádas ó en­
fermedades, el Rey (q. D. g  ), y  en in nombre la Rete Regente 
del Reino, se ha servido disponer le siguiente:

Primero. Las clases ó Individúes de tropa regreslos de U l­
tramar por enfermos para continnar sos servicios ea« Penlnsu- 
la, qoe después de disfrutar de licaiciB y  las prórross á qne se 
refiere el articnlo coarto de la Realorden de 29 de Jto delaño 
anterior (C. L. núm. 203)i no se halhn restablecidos,iodrán ob­
tener nuevas prórrogas basta constgulr su curación en la mis­
ma forma y  previos los requisitos prevenidos en Incitada Real 
orden.

Segando. Los qne hayan veriflcido ya sn incorp'aclón a los 
coerMS, y por recaída en sn enferccedad tengan qmngresar en 
los hospitales militares, podrán obtener licencia po enfermo, si 
en dichos establecimientos se conceptúa n e c ^ r lo , >ncedléndo- 
selas en la  forma reglamentarla y  om los goces á q« tengan de-

— m  —

recho,,eomo los demás ladividnos qne la obtienen por igual con­
cepto.

2R o x x x o x x t £ a

Cireniar.—Próxima á tormtnaise la doma de los potros exis­
tentes en ei Depósito de Jetafe, y  debiendo procederae á sQ adja- 
dleacfón definitiva á los jefes y oficiales qne se hallan desmonta­
dor, hé-tenido á bien resolver, para qne ésta se haga con toda la 
eqoidad posible, lo slgnlente:

Primero. La elección de caballa la harán personalmente los 
Interesado.^, pororden de empleo, y  dentro de éste, por antigüe­
dad; pero ei qne por enfermedad ó cnalqniera otra razón atendi­
ble no pudiera concurrir, facnltará á un jefe ú oficial para qne en 
su nombre ejercite sn derecho; bien entendido, quehahrá de con­
formarse con la  elección qne baga.

Loscabalios de menor alzada de la reglamentarla, adquiridos 
expresamente para el Institnto á pie, por conceptuarlos mas á 
propósito para el servicio a qne han de dedicarse, serán adjudi­
cados precisamente, bajo la.misma-regla,. Aloa oficiales de Infan­
tería que concurran á la elecciófi.

Segando. Para qne ésta pneda efectuarse, dispondrá el jefe 
del Depósito, qne en los dias qoe sé señalan á contianaclón, se 
presenten toáoslos caballos existentes en doma.

Tercero. Los jefes y  oficiales qne se hallen desmontados, ó 
sos apoderados, se presentarán en Jetafe:

Bl día 16 del actual, los corone es y tenientes coroneles. Bl 18 
de Idem, los conzandantes. 81 20 de Idem, los capitanes. Bl 22 de 
ídem, los primeros tenientes y  e l ^  de Idem, los segundos te­
nientes.

Tanto unos como otros, procurarán invertir el menor tiempo 
posible en aste servicio, y  se incorporarán inmediatamente á sus 
respectivos destinos.

Cuarto. Con objeto de enviar á las secciones de tropa él ma­
yor número posible de caballos para el servicio del Instituto, no 
concurrirán á la elección de éstos los comandantes y  capitaaes 
segnodos jefes de Comandancia, los agregados a Centros, 14.® 
Tercio, los profesores veterinarios y  equitación, ni loa que se ha­
llen en destino ó comisiones en que no necesiten estar montados 
para prestar sosservlclos.

Quinto. Los caballos elegidos, qnedarán en el Depósito basta 
qne se haga la dlstribnclón de los restantes en las anidados 
montadas, para condncirlos á la vez á sns deflnitlyos destinos, y 
á este fin se darán oportonamente por esta Dirección general las 
Instrncciones necesarias.

Se exceptúan los de los jefes y  oficiales del 1.* y 14.° Tercio, 
qne podran recogerlos desde Inego y  llevarlos á su destino.

Sexto. Terminada la elección, dispondrá el jefe del Depósito 
qne se haga corist&i' ésta^n las'éésoñira de lo¿ caballos, y  facili­
tará copla de ellas á los interesados para su satisfacción.

Además formará y  me remitirá inmedia-tameate relación cir- 
coustanclada de los restantes, para destinarlos eqoitaüva y  pro-
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EL lyiEWIBRETE
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1 9 , P B E C IA D O N ,  1 9 . -Ü I& D B ID

O ra n  s a r t lJ o  e n  e a ja s  d e  p a p e l r  •o h re * , desd e 0 ‘ 5 0  cén tim o s . - P a p e l  
c o m e rc ia l,  p a q a e te s  de ÓOO ca r ta s , d esd e  9  p ese ta s . —P a p e l  p a ra  c a r ­
tas, p a q u e te s  de lO O , d esd e 0 ‘ ó 0  c é n t im o s . —lO O  ta r je ta s , con  ca n to  
d o rad o , 1.‘ 3 0  p e s e ta s .-S u r t id o  c o m p le to  d e  a r t ic u le s  de p i e l . - f O O  c a r ­
tas  t lm lir a d a s T  tO O s o b re s , d esd e  C ‘ 5 0 p e s e t a s . - '  r t ie u lo s  e n  g e n e r a l  
p a ra  e l  s n rt id ó  o o m p le lo  de o flo in *i s«

EXPORTACIÓN Á PROVINCIAS

«  beném érlto lna tlta tn , paeden hacer los pedidos d irectam ente á
este estab lecim ien to 6 d irig iéndose a l Heraldo ; debiendo expresar en todo caso la  esta ­
rá  “ c e r ^ S " ^ ^  próxim a, por si foeran , ios qne p id ieran, a r t ío 'ilo s q c en o  padie

■ 9 , « * a E C I A D O « .  1 9 . - M A D R I D

NICOLAS MARTÍN
SSPADIAO DB 8 U. BL RET T ÚNICO PROYEBDOR DE LA REAL CASA

^ " ^ ^ * * * * 0  Ü S Í X ^ A .  CS-XX A.FK13I

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DB

J O S É  M A R I A  y ^ G U I R R E
I, P a rra .— J A É N .-  P a rra , I.

ESPECIALIDAD EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUIRDIA CIVIL

- , i  la aprobación de la junta nombrada por la Dirección gene­
ral del Ii^lituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 
ü. Justo Gómez, Peligros, 14 y 16, sombrerería.

P r e c io  d e l  s o m b re ro  d e  fu n d e  t ija  p a ra  lo s  s e ñ o re s  o l ic la le s i  9 ptas.
P a r a  t ro p a : 4 « 5 0  p ta s .—A  p r o v in c ia s  co n  g a s to  d e  e n v ió .

LOS PEDIDOS SE SIRVEN Á  CORREO SEGUIDO

lavitación para participar á la próxima

Grán Lotería de Diiero.

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
K^jaicaxiSHa as2*  jesip .vür.a. 3sr«r s u  u u .k s je

^ provincias ios pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correajes, cordo- 
cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para él ‘ uerpo de 

^ de fábrica. Se hacen to lo género de composturas. La Administración riel
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indlquese la estación más próxima del ferrocarril.

SINGO VITILICIO HE ESPINA
9 C = * a * © v is l « 5 r L  y  B a ñ o  o  " V i t a l l o i o

COMPAÑÍA DB SEGUROS SOBRE LA VIDA, RBUMIDA8

d o  O a t a l n n a

« A R A i¥ r Í A 9
c ::a > x > lta l s o o l s t l ......................
IF í o s e r v a s ........................................
CapltalG.a asegnradoa desde la, fundación d'e las ComDaál’as 

hasta 31 de diciembre de 1899.1 ................
^^^a'^lgnal fecha**"®*’ vencidas y  otros conceptos has-

PESETAS

95 0 0 0 .0 0 0
lS . S 6 9 .6 3 e « 0 9

S 3 8 .6 0 9 .S t 3 « 4 0

1 9 .6 8 9 .4 9 4 < 9 3

500.0D0
M a r c o s

•  q>roxiniAdMB»t6

Pesetas 800000
eaoia  p rem io  m ayo r  pnpden srAnArac cn 
S**2.“ * **  r « * l »  en  la n n eva  Ki'An l.n terin  
^  d in ero  (a ra o U x a d o  por e l Kaiadodi- 
HamtarEo. Éfpogl&ltDCQte:

1 S I . 3 0 0 0 0 0
1 : ^ ^ . 3 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0
75000 
70000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
30000

^ e r o  bien iinporUht«.ot6Hj»d»pflr 
”  8¡ Alio Gobierno d* Hamburgo y garentiitdA ¡« r  I »  b.

1  e . - K s  

5 6 , ‘K : :

1 oate  
15 «.te

Ate: 
Oíate": ■- 

l o a o t e :
¿ Premio»'AMftrcoe[36053

201)6$ ^ :
U S ,  1 1 5 , 1 0 0 , 7 8

30000
1 0 0 0 0

5000 
3000 

 ̂ 3000 
1500
1 0 0 0

300 
169

1 2 0 0 6 $  2 5 0 , 2 0 0 ,  Í5 p ,

4 5 , 2 J .

: '“í~ s»e< rAu.iuuuiBU y garailLItl
«isôp4bb«A4dEftm(io.coQtjene 1 IHeOC 09 c0ff ooaIm 59,^10 Boiriin obunor maiot m  

sefurid^d.
 ̂ To4o « I  rAiiitftl ÍBc!« 6$R00 MlIéUs (rAtsUos

'  11,618,400
6 leen AproxímAdkmesto

Pesetas
1 9 , 0 0 0 , 0 0 0 .

r.e iDetAlMld« r.Torkble de é .U  lotería eaUI' 
.rregindn ild tal >Haa«ra. ijae tmloe loe arribe ixU* 
cerioe ó9,flI0 preulne hallarla letaraxeaU eu ilecl- 
■lóM ru 7 claeee eecndrea.

El premio mayor do la primera data ee de 
Marco. 50,eS0. do Ja fegunda 63.000. aeolende en 
Ja tercero I  60.000. en la cuarta i  63,000. ea la 
aatnta A 70,000, en la lextaA 73.000 y ea la edtíma 
olaee podrlnon cato mia felfi «Tentualaiente importar ' 
OOO.OOO, «epecialmente 300,000. 900.000 Marco. Ao- 

. ! • «  C M a In fr a a r r l ta  Inrita por :t* predeate 
1  inteeeurre en Seta aria loUria de dinero. Laa 
)>erjosa6 one soo «ir iaa  ene pedido, n  ecrriráo aSadir 
A la TOz tea re.<peetiroe importee ea billete. deBaaco,
6 eellor de como remHIéndonoelee por Valoree decía- 
mdns, 6 en libraane de Giros Uútao. robre Madrid 6 
Jiarcelonsi ertendidu i  aueetra Orden i  en letra, da 
«e^bin taoll i  cobrar, por oertíBeado.

l'ara el »rtao de la primera claee eoesla:

I Billete original, entero; Pesetas 10 
I Billete original, medio: Pesetas 5

BI prérlo de loe Mlletis de lee cleeas algelestea,  ̂
COMO tamlilra la leetalacUa de todos los pretales y ' 
Ja. ferhee de la. eortcoe. eafle todo. le i poraieaerea 
se reri det preeyecto ofldal.

Cada pernos recibe lo. biUetes erlgUalH dire» 
tamcuto. queiehallao previnoe^laaanBaadelEitado, 

lotambiend p reu R l» «Arlal VeriOlado el torteo, 
'itfad  ledo internado la llK e eWciel delesaiaierea. 
itMoe.T'preTiBtñlh^armaedel& l.do. El paco 
VA premio» »e  reriRca tegén las dl.peateloae» 

l■d|{ada>, es el |irnpecto y bajo garaátla del Estado. 
£n caao que el coDteuido de] prospecto no eonreodrla 4

formación de dotes, reieactóa -io qnin-as y .h>
TrnSertS del vltsliclas, inmediatas ó dlferidas.y seguro de .espítale, p^^aderos ,i

compra de asnírnctos y  nudas proplod des. 8 dedica adema, al s e g u ro  oon - 
*ra  aeoidenteM , garantizando responsabilidades do !a ley sobre accideutosdel traD'jo. *

» I u y  c o n v e n ie n te  p a ra  Ine In d iv id u o s  de la  « i i a r d l a  C i v i l

REPaBSBNTACIONBS EN TODA E8P.1ÑA— PÍDANSE ¿Á i IAl OiíOS '

soc ia l: .íAaaclxa, <3-4.—IBAl^OTGuJLjOXSr.tA.
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A C A B A  DE PU B L IC A R SE
LOS A N iR Q U IS TA S

RAVACHOL
CUARTO TOMO DK I, VS INTBRESANTÍSIMvS VMBMORIAS,, ■

Traducción de Ricardo Vinussa.—Dibujos de Rojas
I ^ r e o l o :  S  i ^ e s e t a s  

S u a e r lb lén d o ee  ú toda la  o b ra :  .50 p e s e ta , o í  tom a  p a ra  u u e . t r o .  . « . e r l p t e r e . .
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Í3».e

n

i
i
i-------------- ---- ... ee..rai «■  p ese ia v  O. tom a  p a ra  nu eatroa  au aer ip terea . Y?

foauAuivio. laon pnloot a9M» T90n»mM<B 4ir*C” I 
Umenle lo tnAsprasla poalbte,jMrsiteaprs la teitét I

9 9  d e  D ie le m b re  d e  1 9 0 0
(P-- I-a'fiél'sorleo)Talentin y C‘®-|

U a m I» a rg;o*
___ __________ A lem a n ia .

Para orientarse se envia gratis y franco 
el prospecto oficial á quien lo pida.

$

$
ü

X5.

I D E  S
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CONTESTACION
A L

P R O G R A M A P A R A  E X A M E N E S  E N  L A  GU ARD IA C IV IL
FOl EL CAPITÁN ATÜDANTB DEL PHIMEK TERCIO

JC>- Jüx.-iO;i=».A.S'x*c>c< raiEs

T PRlilBR TESTENTE

C3-CSTwA.-C-r A.INriZ>C>

E * r e o i o :  S  - p e s e t a s

i - .o a  p e d i d o s  a l  c a p i t á n  D .  J u l i o  3 * a a t o r  d e  l a  H o a a

Al hacer los pedidos, maoilen el importe ea libranza, como única forma de pago.

APARTADO DE CORREOS 
ItÚVBRO 147

P r e e l o a  d e  s u a e r l p e l ó n

TRIMESTRE
Península.. . . . . . .  1*50 peaotaa
Ultramar...................... 3‘75 »
Extranjero....................5'00 *

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
EC X  Ó  X >  X  G  O x=c g i t e : s i g z n *a .3l-

Condiciones de la suscripción

TODA LA f ORRESPONDENCIA

AL LtRECTOft

O ficinaa: rudeaeoa, 3 3 ,

ROSAS DB DESPACHO 

DB B.VA Á ' TRES DB L .i TARDE

nes se cuentan deSe el principio S m S *e n q ? e 'S r Ic ib a ^ l^ ^  ^ 4  ̂  L a ^ S r S íó n  cobrarán por trimestres adelantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.K F ci mes eu que se reciDa ei aviso.—4. La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no so reciba del suscrlptor aviso en contrario. Las suscripcio*

2 “ Los a v i s S ^ S o L ^ d e S ^ l  ®® indicarlo, una faja, enmendando en eH¡ m ism a^ dirección.
3.“ No se devuelven lor or^ná les^ue para su pSblUc'iÓD^fnTr'^^^^ La red a in o íL ” ' ?  h* posterior,nente á la fecbi. no podrá ser atendida,

ponde de los artículos firmados, y asimismo la publicación L  iin redacción se reserva el derecho de corregirlos íiterariamente, respetando el espíritu y la idea delautor. La redacción no res-
Uü sólo lado del papel. ' publicación de un trabajo no implica que esté conforme con laa ideas que en él se sustenten. Los originales destinados á la publicación, so serviíán e s S r l o s  por

í >  L ^ '^ r S a S o n e íd e ^ ^ S i í ís '^ n r r S r ^ ^ ^  tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo est s servicios ABSOLUTAMENTE GRATUITOS. .
a ^ a rO l-A . .  Se advierte á los señores suscriptoris oSt la\ tíifJo  oVfL°nínpl‘nA^» ‘ “̂ ® ^ a.süntf', en el de quince, contadas por Jas fechas de las cartas y aviao.i

que para impresos, dejando abierto el sobre. ^ cartas que no tienen el franqueo necesario son detenidas en la Administraciou de Correos. Los sellos de cuarto de cépíimo np se admiten más
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